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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

INES OCAMPO GARCIA JOSE CORNELIO OCAMPO
GARCIA

Ordinario 14/01/2022
De costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220130006100

MARIA DE LOS ANGELES
AGUDELO DE AGUDELO

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Ordinario 14/01/2022
Responde petición, ordena desarchivo. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220130021900

MARTHA CECILIA
VALENCIA VALENCIA

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Ordinario 14/01/2022
Responde petición, ordena desarchivo. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220140020900

GILMA GOMEZ GOMEZ DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 14/01/2022
Reanuda trámite. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220170031600
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ALEJANDRO ACOSTA
LONDOÑO

MARIA ISABEL
ECHEVERRI SANCHEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

14/01/2022
a Inspección de Policía. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180009700

MARIA CONSUELO GOMEZ
GOMEZ

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 14/01/2022
Reanuda Trámite. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220180016800

LUZ HELENA GOMEZ
GOMEZ

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 14/01/2022
Reanuda trámite. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220180016900

FLORES DE LA CAMPIÑA
S.A.

JORGE ELIECER OROZCO
ARCILA

Ordinario 14/01/2022
Responde petición. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190000800

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

DIEGO ALEJANDRO
SANCHEZ CARRIZOSA

Ejecutivo Singular 14/01/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220210021200

RAUL DE JESUS LOPEZ
CARMONA

DEMANDADOOtros 14/01/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que decreta amparo de probreza
05615310300220210031600

BBVA COLOMBIA S.A. GOMOSOS Y HOBBIES
LTDA

Verbal 14/01/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220210032300
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BBVA COLOMBIA S.A. GOMOSOS Y HOBBIES
LTDA

Ejecutivo Singular 14/01/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220210032400

MARIA DEL PILAR OSPINA
ARISTIZABAL

CAROLINA CARDONA
ALVAREZ

Verbal 14/01/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220210032500

NELLY SOFIA OROZCO
GARCIA

DIOCESIS SONSON
RIONEGRO

Verbal 14/01/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220210033200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/01/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2013 00061 00
Asunto Aprueba liquidación de costas 

En los términos del artículo 366 del  C.G.P.  se procede a liquidar costas en el

presente proceso, en los siguientes términos:

Concepto Valor

Agencias  en  derecho  fijadas  en

primera  instancia a cargo de la parte

demandante  (archivo  del  22  de

octubre de 2021, página 180)

$1.562.500.oo.

Agencias  en  derecho  fijadas  en

segunda   instancia  a  cargo  de  la

parte demandante (archivo del 23 de

noviembre de 2021, página 49)

908.526.oo

Total $2.471.026.oo

La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

SECRETARIA

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el



número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

  

NOTIFÍQUESE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed09916f01ebddd3127d83c68b44da62d1d68730682fef4f021664bbc393b760

Documento generado en 14/01/2022 10:26:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2013 00219 00
Asunto Responde petición y ordena desarchivo

No puede accederse a las solicitudes realizadas en el presente asunto por cuanto

el  expediente  del  radicado  de  la  referencia  no  se  encuentra  escaneado  y

precisamente se encuentra en proceso de digitalización,  en los términos de la

circular DESAJMEC21-74  del  15  de  junio  de  2021,  expedida  por  la  Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, Antioquia.

Una vez se cuente con el expediente digitalizado se podrá gestionar lo pertinente

por los apoderados de las partes.

Se hace saber además que cualquier orientación adicional podrá obtenerse  del

Escribiente del Despacho, señor Walter Fernando Román Arenas, únicamente en

el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes,

a través del teléfono celular 3113562295.

Ahora bien, en relación a la solicitud de desarchivo, previo a proceder al mismo, el

interesado deberá acreditar el pago del arancel judicial correspondiente, por valor

de  $6.900,  en  la  cuenta  3-082-00-00636-6  del  Banco  Agrario  de  Colombia,

denominada  “CSJ-DERECHOS,  EMOLUMENTOS,  ARANCELES Y COSTOS –

CUN”, en los términos del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 de

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de las circulares

DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019 y DEAJC15-61 del 23 de noviembre de 2015

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Acreditado lo  anterior,  se podrá coordinar  el  desarchivo con el  Escribiente del

Despacho, señor Walter Fernando Román Arenas, únicamente en el horario de

8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del

teléfono celular 3113562295.



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66d0c5a13dafda43c9040310dd64808b1ca899211d056939442ee8a7e9291ccf

Documento generado en 14/01/2022 10:26:58 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2014 00209 00
Asunto Responde petición y ordena desarchivo

No puede accederse a las solicitudes realizadas en el presente asunto por cuanto

el  expediente  del  radicado  de  la  referencia  no  se  encuentra  escaneado  y

precisamente se encuentra en proceso de digitalización,  en los términos de la

circular DESAJMEC21-74  del  15  de  junio  de  2021,  expedida  por  la  Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, Antioquia.

Una vez se cuente con el expediente digitalizado se podrá gestionar lo pertinente

por los apoderados de las partes.

Se hace saber además que cualquier orientación adicional podrá obtenerse  del

Escribiente del Despacho, señor Walter Fernando Román Arenas, únicamente en

el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes,

a través del teléfono celular 3113562295.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado acreditó  el  pago del arancel

judicial correspondiente, por valor de $6.900, en la cuenta 3-082-00-00636-6 del

Banco Agrario  de  Colombia,  denominada  “CSJ-DERECHOS, EMOLUMENTOS,

ARANCELES Y COSTOS – CUN”, en los términos del Acuerdo PCSJA21-11830

del 17 de agosto de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura y de las circulares DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019 y DEAJC15-61

del 23 de noviembre de 2015 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,

se  autoriza  el  desarchivo  del  expediente,  el  cual  se  podrá  coordinar  con  el

Escribiente del Despacho, señor Walter Fernando Román Arenas, únicamente en

el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes,

a través del teléfono celular 3113562295.



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 143963a31e2ab0310289c47635d9bc01a6c1ae0c761be0844b2599b5bad46197

Documento generado en 14/01/2022 10:26:59 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2017 00316 00
Asunto Ordena reanudar trámite

En tanto que el abogado ELKIN YESID SALAZAR ECHEVERRY fue sancionado

solo por dos (2) meses, los cuales ya pasaron, y fue dicha razón la que motivo la

interrupción del proceso, se ordena la reanudación del trámite. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 569c53fc9788ceb46f1af9bab28f9daab0b4ca066687adbcdb8b78376c3e297e

Documento generado en 14/01/2022 10:26:46 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00097 00
Asunto Requiere a inspección de policía

Se  requiere  la  INSPECCIÓN  DE  POLICÍA  URBANA  EL  PORVENIR  DE

RIONEGRO, para que de manera inmediata dé cumplimiento a lo ordenado por

este Despacho, mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2021, a saber:

(…) “Adicional a lo anterior, se requiere a la INSPECCIÓN DE POLICÍA
URBANA MUNICIPAL DE POLICÍA EL PORVENIR DE RIONEGRO,
para que certifique sí, en relación con el Despacho Comisorio No. 102
del 5 de diciembre de 2018, cuya diligencia se llevó a cabo el 16 de
mayo  de  2019,  se  adelantó  el  trámite  previsto  en  el  artículo  595
numeral 5 del C.G.P., es decir, si la diligencia de secuestro realizada
ese  día,  le  fue  comunicada  a  la  señora  BEATRIZ  ELENA  PÉREZ
MORA, quien figura como titular del 50% del derecho real de dominio
sobre el bien aquí entrabado, y cuya orden se encuentra contenida en
el auto del 10 de julio de 2018, tal como se aprecia a continuación:

Lo anterior, por cuanto no se observa que la realización de ese paso se
hubiese hecho constar en el acta y, por ende, si la otra comunera tiene
conocimiento de la  diligencia de secuestro sobre el  inmueble de su
propiedad, para lo cual se le concede un término de cinco (5) días, bien
para remitir la aclaración correspondiente, si es que sí se adelantó ese
trámite, bien para realizar la subsanación que sea del caso, de todo lo
cual se deberá dar cuenta a este Juzgado(..)”



Comuníquese  lo  anterior  a  la  mencionada  inspección  en  los  términos  de  los

artículos  111,  inciso  2,  del  C.G.P.  y  11,  inciso  2,  del  Decreto  806  de  2020,

remitiendo copia de la presente providencia con copia a la parte demandante para

el control y seguimiento correspondientes.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4df8f90cc6105a5ca8a33593e98b3bc38f31a7b5d616e0a616456c5a54c42053

Documento generado en 14/01/2022 10:26:46 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00168 00
Asunto Ordena reanudad el trámite

En tanto que el abogado ELKIN YESID SALAZAR ECHEVERRY fue sancionado

solo por dos (2) meses, los cuales ya pasaron, y fue dicha razón la que motivo la

interrupción del proceso, se ordena la reanudación del trámite. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 8396355d0c6e95fdd117ef0d99d5315de45abfa60e1296d9126ed4e06c2ef5a2

Documento generado en 14/01/2022 10:26:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00169 00
Asunto Ordena reanudar trámite

En tanto que el abogado ELKIN YESID SALAZAR ECHEVERRY fue sancionado

solo por dos (2) meses, los cuales ya pasaron, y fue dicha razón la que motivo la

interrupción del proceso, se ordena la reanudación del trámite. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00008 00
Asunto Responde petición 

No puede accederse a las solicitudes realizadas en el presente asunto por cuanto

el  expediente  del  radicado  de  la  referencia  no  se  encuentra  escaneado  y

precisamente se encuentra en proceso de digitalización,  en los términos de la

circular DESAJMEC21-74  del  15  de  junio  de  2021,  expedida  por  la  Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, Antioquia.

Una vez se cuente con el expediente digitalizado se podrá gestionar lo pertinente

por los apoderados de las partes.

Se hace saber además que cualquier orientación adicional podrá obtenerse  del

Escribiente del Despacho, señor Walter Fernando Román Arenas, únicamente en

el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes,

a través del teléfono celular 3113562295.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00212 00
Asunto No accede a citar para audiencia de 

conciliación y requiere a secretaría

No se accede a  lo  solicitado por  el  apoderado de la  parte  demandada,  en la

contestación  de  la  demanda,  en  cuanto  citar  para  llevar  a  cabo  audiencia  de

conciliación, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del artículo 372 del Código

General del Proceso, por cuanto tal audiencia solo es procedente si el demandado

oportunamente propone excepciones, que no es el caso en el presente trámite.

Ejecutoriada  la  presente  providencia,  pásese  el  expediente  nuevamente  a

despacho para impulsar el trámite con la actuación procesal correspondiente. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00316 00
Asunto Concede amparo de pobreza y designa 

apoderado de oficio

Se accede a lo solicitado por el señor RAÚL DE JESÚS LÓPEZ CARMONA.  En

consecuencia,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  151  y  ss  del

Código General del Proceso, se concede el amparo de pobreza requerido.

Por lo anterior, se designa como apoderado de oficio al abogado, FERNANDO

ALEXIS POSADA BALVIN, quien se localiza en calle 61 No. 51-83, de la ciudad

de  Medellín, teléfono 512 12 99 y , correo electrónico fernando@atsjuridicas.com

Para el efecto, se recuerda al designado apoderado que el artículo 154, incisos 1 y

2, del C.G.P., dispone lo siguiente:

“En la  providencia  que conceda el  amparo el  juez  designará  el  apoderado  que
represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad
lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta.

El  cargo  de  apoderado  será  de  forzoso  desempeño y  el  designado  deberá
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo,
dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si
no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido
de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de
cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”.  

(Subrayado y negrilla no originales).

Comuníquese la designación mediante mensaje dirigido al correo electrónico del

abogado designado, con copia al amparado por pobre, adjuntándole copia de la

presente providencia y vinculo electrónico de acceso al presente expediente.  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00323 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

 

1. El poder deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 74, inciso 2, del C.G.P.

(aportando  el  poder  con  la  presentación  personal  pertinente),  o  bien

siguiendo lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, mediante

mensaje  de datos  remitido  por  la  actora  desde su  correo electrónico  al

apoderado. En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a

este trámite copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el

poderdante al abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata

de personas inscritas en  el  registro  mercantil  el  correo deberá  remitirse

desde  la  dirección  inscrita  en  ese  registro  para  recibir  notificaciones

judiciales),  y  en  el  cual  se  evidencie  el  otorgamiento  del  poder,  con  la

antefirma  pertinente  del  poderdante  y  la  indicación  de  la  dirección

electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. Lo anterior,

siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de la

Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en

relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la

cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial

_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

2. Deberá acreditar al despacho, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, haber enviado, al presentar la demanda de manera

simultánea, copia de ésta a los demandados con sus respectivos anexos,

conforme al artículo 90, inciso 3, numeral 7, del C.G.P.



3. Deberá aclarar por qué en el hecho segundo de la demanda expone que los

60 meses de duración del  contrato se cuentan desde el  28 de junio de

2017, cuando del contrato de arrendamiento leasing se puede colegir que la

fecha inicial del contrato es el 28/09/2017.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00324 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

1. Deberá allegarse poder que legitime al apoderado para actuar en nombre

de la demandante, ya que el aportado no contiene un sello de Notaría, o

alguna constancia de presentación personal (C.G.P., art. 82, núm. 1, art.

90, inc.3, núm. 5). Además, tampoco se aportó una constancia de remisión

de correo electrónico desde la dirección de correo electrónico de aquella.

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá

presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el artículo

74,  inciso  2,  del  C.G.P.,  es  decir,  con  presentación  personal  de  la

poderdante ante autoridad competente, o  (b) acatando lo dispuesto en el

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, mediante mensaje de datos

remitido por la poderdante desde su correo electrónico.

En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por la poderdante al

abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas

inscritas  en  el  registro  mercantil  el  correo  deberá  remitirse  desde  la

dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en

el cual se evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente

de la poderdante y la indicación de la dirección electrónica del  abogado

coincidente con la inscrita en el SIRNA.



Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vínculo: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

2. Deberá acreditar al Despacho, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, haber enviado, al presentar la demanda de manera

simultánea, copia de ésta a la demandada con sus respectivos anexos.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00325 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

 

1. Deberá indicar con precisión la dirección física donde debe ser notificada la

señora CAROLINA CARDONA ÁLVAREZ, de conformidad con lo dispuesto

en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., toda vez que en el acápite de

notificaciones indica tres direcciones diferentes y ninguna dice el municipio

al cual pertenece.

2. Deberá corregir el juramento estimatorio, estimándolo razonadamente bajo

juramento y discriminando cada uno de sus conceptos, tal como lo dispone

el artículo 206 del C.G.P.1

3. Deberá aclarar cuál es el vínculo que une a los aquí demandantes con el

señor  JOSÉ  LIBARDO  OSPINA  (Fallecido),  pues  ni  del  escrito  de  la

demanda ni de los anexos aportados con la misma se puede colegir cual

fue su afectación con el accidente de tránsito ocurrido el 7 de marzo del

2020.

4. Deberá  aportar  nuevamente  el  registro  civil  de  nacimiento  de  EDWIN

ENRIQUE OSPINA ARISTIZABAL ya que cierta parte del  mismo resulta

ilegible, de igual forma deberá aportar la documentación pertinente frente al

resto de los demandados, ello teniendo en cuenta que tan solo se aportaron

los  registros  civiles  de  MARIA  DEL  PILAR  Y  MONICA  PATRICIA

ARISTIZABAL.

1 ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de
frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus
conceptos.  Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía  no sea objetada  por  la  parte  contraria  dentro  del  traslado
respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.



5. Deberá aclarar el acápite de medidas cautelares toda vez que el embargo

no es una medida procedente en este tipo de asunto, según lo preceptuado

por el artículo 590 literal b) del C.G.P.  Se recuerda que, salvo que se pidan

medidas cautelares procedentes, con la demanda también debe aportarse

la  constancia  de  intento  de  conciliación  prejudicial,  en  los  términos  del

artículo 90, inciso 3, del C.G.P.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, catorce de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00332 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

1. Aclarará los hechos y pretensiones, pues en  “tipo de acción” indica que

demandará  la  nulidad  de  unos  actos  jurídicos,  mientras  que  en  las

pretensiones  solicita  la  simulación  absoluta  de  tales  negocios,  lo  que

implicaría una indebida acumulación de pretensiones en los términos del

artículo 88 numeral 2 del C.G.P.

2. Aclarará  al  Despacho  la  razón  por  la  cual  el  correo  de  la  demandante

consignado en el acápite respectivo no coincide con aquel desde el cual fue

remitido el poder a los apoderados, según lo ordenado por el artículo 82

numeral 10 del C.G.P. en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de

2020.

3. Explicará  por  qué  en  el  acápite  de  notificaciones  se  menciona  que  la

demandante tiene su domicilio en Medellín, pero en el poder se dice que es

Rionegro y contradictoriamente se termina manifestando que aquella reside

en Tampa,  Florida,  según lo  ordenado por  el  artículo  82  numeral  2  del

C.G.P.

4. Allegará  nuevamente  el  documento  visible  en  la  página  56  que  se

encuentra  borroso  y  no  permite  visualizar  su  contenido,  por  lo  que  es

necesario que se arrime en debida forma, conforme a lo dispuesto en el

artículo 84, numeral 3, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 173

del C.G.P.



5. Organizará nuevamente la demanda borrando las páginas 20, 24, 26, 30,

34, 38, 42, 46, 62, 64 y 66 que se encuentran en blanco, ya que se trata de

una carga que le corresponde al apoderado y no al Juzgado, máxime que

tal como se encuentra incorporada, dificulta enormemente su examen por

parte de esta Judicatura.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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